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CONCEJO DELSERANTE USHUNA

Can cejo Defiberante
de Ciudad de (Ushuaia

"2012 — En memoria de los Héroes de Malvinas"

370/2006

EL CONCEY DELIBER.WIL
DEL CPZIDAD DE USSZULIA
SPINCIONA CONPUERZA DE

ORDENANZAL

ARTÍCULO 1 2 .- EXCEPTUAR al señor Guillermo Martín Pérez, D.N.I. 18.566.916, de

los alcances del artículo 20 de la Ordenanza Municipal N 2 2025.

ARTÍCULO 22.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a incluir en el listado

para soluciones habitacionales para afiliados al Sindicato Argentino de Televisión,

Servicios Audiovisuales, Interactivos y de Datos, Seccional Tierra del Fuego, a la

persona mencionada en el artículo 12.

ARTÍCULO	 REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas

Ordenanza Numero: 4242
1/1


	Page 1

